REF: Documentación.
 

Asunción, 01 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 296 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el Sr. XXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “….referente a “PRESENTACIONES DE ESTADOS FINANCIEROS Y SUS ANEXOS SIN MOVIMIENTO DE SOCIEDADES ANONIMAS”. Consulta: 1 Cuando una Sociedad Anónima deja de operar o se constituyo para un determinado objeto y, por diferentes motivos, deja de operar o no inicia sus operaciones esta obligada a Realizar la Asamblea General de Accionistas y cumplir con todos los recaudos exigidos por Ley? Esta Sociedad Anónima, a los efectos Fiscales, presenta mensualmente sus DDJJs de IVA “Sin Movimiento” y al presentarse a solicitar la Visacion de los Estados Financieros y sus Anexos, la Dirección de Fiscalización Externa exige la presentación de todos los recaudos para dicha presentación, como ser Publicaciones, Actas de Asambleas, aprobación por la Dirección de Fiscalización de Sociedades de la Abogacía del Tesoro, etc. Es de nuestro parecer que las Sociedades Anónimas que no realizan movimiento operacional podrían presentar sus Estados Financieros y sus Anexos sin acompañar los requisitos exigidos para una Sociedad Anónima que si tiene movimiento operacional durante el Ejercicio Fiscal. Con la firma del Representante Legal y un Accionista puede ser requisito suficiente”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:  

RESPUESTA

La Resolución Nº 226/05 en el articulo 1º-Estados Financieros y Anexos- dispone que “Los contribuyentes del Impuesto a la Renta afectados por la Resolución Nº 173/04, independientemente a la presentación de las declaraciones juradas y pagos del mismo presentaran los Estados Financieros y sus Anexos en un ejemplar debidamente foliados, en los lugares que se indican en el articulo siguiente, dentro del plazo establecido en la Resolución Nº 23/03…….”(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo el articulo 3º-Requisitos para la Recepción de los Estados Financieros y sus Anexos- establece que “A efectos de la recepción de los citados documentos, los contribuyentes deberán acompañar los siguientes recaudos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. Cuadro de Revalúo y Depreciaciones. 

2. Copia de la Declaración Jurada “Impuesto a la Renta” correspondiente al mismo periodo fiscal. 

3. Copia de la cedula de identidad del contribuyente o del representante legal, para el caso de personas jurídicas”. 

Por su parte, el articulo 8º-Aclaración- menciona que “En los Estados Financieros y sus Anexos aprobados por la Asamblea Ordinaria de Socios/Accionistas, se deberá consignar el numero del Acta de Asamblea en el cual fueron aprobados dichos documentos. Asimismo deberán estar firmados por el Presidente de la Asamblea y los Socios/Accionistas designados a firmar el Acta de Asamblea”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce, que las personas jurídicas a efectos de la presentación de sus Estados Financieros y Anexos, deberán ser aprobados por la Asamblea Ordinaria de Socios/Accionistas, dado que es un requisito que conste en el mismo el número del Acta de Asamblea en el cual fue aprobado; consecuentemente, corresponde denegar el presente pedido por improcedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 01 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
